
 

Doctor 
WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
     
 

 REF.   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

Radicado:  2024-0170 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 
Demandante:  Aylen Janeth Parada Angarita y otros 
Demandados: Corporación Universitaria Juan Ciudad y Compensar EPS 

 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.019.050.274 de Bogotá, y titular 
de la tarjeta profesional número 251.617 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en mi condición de apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, 
en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS, representada 
legalmente por el doctor Luis Andrés Penagos Villegas, mayor de edad, domiciliado en esta 
ciudad e identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 de Medellín, entidad 
con domicilio en la ciudad de Bogotá en la Avenida 68 No. 49 A - 47, en ejercicio de las 
facultades otorgadas mediante poder general protocolizado mediante Escritura Pública No. 
13143 del 15 de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, a través del 
presente escrito presento LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la aseguradora LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del CGP, así: 
 

I. PARTES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
LLAMADA EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que debe ser convocada a título 
de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA dentro del proceso de la referencia es LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, identificada con NIT 
860.028.415-5, cuyo representante legal es el doctor NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ 
OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640. Dicha compañía tiene 
su domicilio en la ciudad de Bogotá en la Carrera 9A No. 99 – 07, Torre 3 Piso 14 y registra 
en la Cámara de Comercio el siguiente correo electrónico de notificaciones judiciales 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
 
LLAMANTE EN GARANTÍA: La razón social de la entidad que efectúa el llamado en 
garantía dentro del proceso de la referencia es mi mandante, CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, identificada con NIT 860.066.942-7, cuyo representante es el 
doctor LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 71.724.156 de Medellín. Dicha entidad tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, 
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en la Avenida 68 No. 49A – 47 y dispone del correo de notificaciones 
compensarepsjuridica@compensarsalud.com 
 

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO  
 

1. La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, suscribió póliza de 
Responsabilidad Civil – Profesional Clínicas No. AA198548 con la sociedad 
denominada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, cuya vigencia se comprende desde el 31 de diciembre de 2022 al 
31 de diciembre de 2023. 
 

2. El referido seguro ha sido objeto de sendas prorrogas, encontrándose vigente hasta 
la fecha. 
 

3. Dentro de las condiciones particulares de la póliza No. AA198548 se pactó una 
retroactividad desde el 30 de noviembre de 2006. 
 

4. El tomador y asegurado de la referida póliza es mí representada, CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, tal y como se evidencia en las 
condiciones particulares del contrato de seguro. 
 

5. La modalidad de la póliza No. AA198548 es Claims Made, tal y como se encuentra 
estipulado en el documento contentivo de la misma. 
 

6. El 31 de agosto de 2023 COMPENSAR EPS conoció por primera vez la reclamación 
de los señores AYLEN JANETH PARADA ANGARITA en nombre propio y en 
representación de JESUS ANDRES FLOREZ PARADA y ANDRES EULISES 
FLOREZ OSORIO cuando recibió citación a audiencia de la solicitud de conciliación 
prejudicial. 
 

7. Conocida la reclamación y estando durante la vigencia de la póliza No. AA198548, 
el 1 de septiembre de 2023, mí representada procede a realizar aviso de siniestro 
ante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
 

8. A través de correo electrónico del 14 de septiembre de 2023, se confirmar el recibido 
del aviso de siniestro, asignándosele la reclamación No. 178574 - 10283746 

 
9. Como quiera que la conciliación prejudicial se declaró fallida, se ha promovido 

demanda de responsabilidad civil médica por parte de los señores AYLEN JANETH 
PARADA ANGARITA en nombre propio y en representación de JESUS ANDRES 
FLOREZ PARADA y ANDRES EULISES FLOREZ OSORIO en contra de la 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA JUAN CIUDAD – HOSPITAL DE MEDERI y 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de entidad 
promotora de salud - COMPENSAR EPS, con ocasión de la atención prenatal y de 
los servicios de urgencias brindados a la señora AYLEN JANETH PARADA 
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ANGARITA durante el periodo comprendido entre el 19 de marzo de 2021 al 30 de 
mayo de 2021, y en particular por el aborto acaecido el 26 de mayo de 2021.  
 

10. Los demandantes, de conformidad con el libelo de la demanda, solicitan ser 
indemnizados como consecuencia de los hechos a que se refiere el punto anterior. 
 

11. Teniendo en cuenta la modalidad contractual, que el aviso de siniestro se realizó 
durante la vigencia de la póliza y que los hechos ocurrieron durante el periodo de 
retroactividad, se colige que existe plena cobertura del contrato de seguro respecto 
de los hechos y pretensiones de la demanda principal. 

 
III. EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 
Con fundamento en el artículo 64 del CGP, teniendo en cuenta la vigencia, modalidad del 
contrato anteriormente identificado y que la reclamación se subsume en la cobertura de la 
póliza, a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR le asiste pleno derecho 
contractual para exigir a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se produzca en desarrollo de la demanda que se ha instaurado. 
 
Para los efectos anteriormente indicados, respetuosamente solicito al Señor Juez se 
convoque a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO cuyo 
representante legal es el doctor NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, identificado con 
cédula de ciudadanía número 94.311.640, o quien cumpla tal función o haga sus veces en 
el momento de la notificación, y se vincule al proceso a título de LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA y, sobre en el mismo se resuelva sobre tal relación, accediendo a las siguientes: 
 

IV. PETICIONES  
 

1. En virtud del presente llamamiento en garantía y ante una eventual sentencia 
condenatoria, solicito que se CONDENE a la compañía de seguros LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO a pagarle directamente a 
la parte demandante el 100% de los dineros y demás erogaciones a las que se vea 
condenada mi representada, incluidas costas y agencias en derecho. 
 

2. En subsidio de lo anterior, y por virtud del presente llamamiento en garantía, solicito 
que se CONDENE a la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO a reembolsarle a la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, dentro de las coberturas pactadas en el contrato de 
seguro mencionado en los hechos, lo que ésta última tuviere que pagarle a los 
demandantes en virtud de una eventual sentencia condenatoria que decida el 
proceso de la referencia adelantado contra mi mandante, incluidas costas y 
agencias en derecho. 

 



 

3. Debe condenarse igualmente a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, a pagar a la asegurada, CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, el valor de la asistencia jurídica que 
ha requerido para hacerle frente al presente proceso. 
 

V. PRUEBAS  
 
Solicito al Despacho se sirva tener como pruebas documentales dentro del presente 
proceso y respecto del llamamiento en garantía las siguientes: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO emitido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá.  
 

2. Condiciones particulares de la póliza de responsabilidad civil Profesional Clínicas 
No. AA198548 suscrita entre mi representada y la sociedad denominada LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.  

 
3. Correo electrónico del 31 de agosto de 2023, por medio del cual COMPENSAR EPS 

es informado de la solicitud de conciliación prejudicial elevada por los aquí 
demandantes 
 

4. Copia del aviso de siniestro remitido a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO fechado el 31 de agosto de 2023. 
 

5. Correo electrónico de 1 de septiembre de 2023 por medio del cual se envía el aviso 
de siniestro y respuesta del 14 de septiembre de 2023, por medio del cual se asigna 
el número de siniestro al caso. 
 

6. Correo electrónico del 6 de marzo de 2025 por medio del cual se remite el 
llamamiento en garantía junto con sus anexos y pruebas a LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
VI. NOTIFICACIONES  

 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, llamada en 
garantía, en la Carrera 9A No. 99 – 07, Piso 12, 13, 14 y 15 en la ciudad de Bogotá y en el 
correo electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, tal y como se 
evidencia en el certificado de existencia y representación legal. 

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A - 47 
de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 
compensarepsjuridica@compensarsalud.com. 
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La suscrita apoderada, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, en 
el correo electrónico mcpachonv@compensarsalud.com y el celular 3005696388. En los 
términos del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, el referido buzón electrónico es el canal 
digital elegido por la suscrita para todos los fines del proceso. 
 
 
Del Señor Juez, con todo respeto 
 
 
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 
C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá. 
T.P. N° 251.617 del C. S. de la J.  
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AB040956 Contado 5922929
Renovacion

JSOLANO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 6014280666
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM
860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 6014280666
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
21

TODA COLOMBIA 1111111111

$2,000,000,000.00 $874,000,000.00 $166,060,000.00 $1,040,060,000.00

%. 000890901604 WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A. %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

OFICINA DE CAJA DE COMPESACION
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
AV 68 # 49A-47

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$2,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
10.00%

95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
6,800,000.00

Pesos
Pesos
Pesos
Pesos
Pesos
Pesos
Pesos
Pesos

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

30 12 2022
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AB040956
Renovacion

5922929Contado JSOLANO
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30 12 2022

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 6014280666

NIT 860028415
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AB040956
Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

30 12 2022

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 6014280666

NIT 860028415

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 01042010-1501-P-06-0000000000001008

1. DETALLES DEL RIESGO

TIPO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA

TOMADOR / ASEGURADO: COMPENSAR. CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Y CONSORCIO COMPENSAR Y FILIALES Y COMO SUS INTERESES APAREZCAN.

NIT: 860.066.942.
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS
VIGENCIA: DESDE: 31 DE DICIEMBRE 2022 A LAS 24:00 HORAS
HASTA: 31 DE DICIEMBRE 2023 A LAS 24:00 HORAS

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, EPS Y DEMÁS DE ACUERDO CON SU OBJETO SOCIAL

DIRECCIÓN COMERCIAL: AVENIDA 68 NO. 49 A 47 BOGOTÁ

INTERES  ASEGURADO: INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
EN QUE INCURRA CON RELACIÓN A TERCEROS, DE ACUERDO CON LA LEY A CONSECUENCIA DE UN SERVICIO MÉDICO, QUIRÚRGICO, DENTAL,
DE ENFERMERÍA, LABORATORIO, O ASIMILADOS, PRESTADO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, ASÍ COMO EN LOS PREDIOS DE LAS IPS
PROPIAS O CON LOS CUALES COMPENSAR TIENE CONVENIO PARA PRESTAR SERVICIOS MÉDICOS A PACIENTES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE COMPENSAR

BASE DE COBERTURA: CLAIMS MADE

BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE AMPARAN LAS INDEMNIZACIONES POR LAS RECLAMACIONES ESCRITAS PRESENTADAS POR LOS TERCEROS AFECTADOS
Y POR PRIMERA VEZ AL ASEGURADO O A LA ASEGURADORA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE HECHOS
OCURRIDOS DURANTE LA MISMA VIGENCIA O DENTRO DE LAS VIGENCIAS ANTERIORES CONTADAS A PARTIR DE 30/11/2006 Y POR LOS CUALES
EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA DE RETROACTIVIDAD: 30 DE NOVIEMBRE DE 2006

LIMITE ASEGURADO: COP 1.000.000.000 POR EVENTO Y COP 2.000.000.000 VIGENCIA ANUAL

DEDUCIBLES: GASTOS DE DEFENSA: 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP 6.800.000. APLICA PARA TODA Y CADA PÉRDIDA

DEMAS COBERTURAS: 12.5% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP95.700.000 TODAS Y CADA PERDIDA, PERO PARA RECLAMOS MAYORES A COP95.700.000
Y MENORES A COP239.200.000 COMPENSAR PAGARA EL 50% Y EL REASEGURADOR EL OTRO 50%.
PARA RECLAMOS MAYORES A COP239.200.00 APLICARA EL DEDUCIBLE ORIGINAL (12.5% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO COP95.700.000 TODAS)

CLAUSULADO  APLICABLE: PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS/HOSPITALES E INSTITUCIONES PRIVADAS DEL SECTOR
SANIDAD

AMPAROS:
- SE EXTIENDE A AMPARAR TODOS LOS PROFESIONALES DE LA SALUD PROPIOS Y ADSCRITOS
- SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PROFESIONALES EN SALUD QUE SON CONTRATADOS DIRECTAMENTE, POR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS,
POR EL CONSORCIO COMPENSAR O POR CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE VINCULACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS
EN NOMBRE DEL TOMADOR, Y QUE LOS PROFESIONALES EN SALUD CUENTEN CON SU PROPIA PÓLIZA INDIVIDUAL DE RC MEDICA. ESTE AMPARO,
OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS INDIVIDUALES QUE TENGAN LOS PROFESIONALES EN SALUD ADSCRITOS AL TOMADOR Y EN DESARROLLO DE
LAS ACTIVIDADES DEL TOMADOR
- DAÑO MORAL, PERJUICIOS FISIOLÓGICOS Y DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN DIRECTAMENTE DERIVADOS DE UNA LESIÓN CORPORAL O DAÑO
MATERIAL AMPARADO POR LA PÓLIZA.
- SUMINISTRO DE ALIMENTOS, BEBIDAS, MATERIALES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS
- BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL LOS DAÑOS FÍSICOS O DESTRUCCIÓN DE BIENES MUEBLES, MIENTRAS ESTOS SE ENCUENTREN
BAJO EL CUIDADO O LA TENENCIA O EL CONTROL DEL ASEGURADO.
- ERRORES EN LA INTERPRETACIÓN Y LECTURA ELECTROMAGNÉTICA DE DATOS EN EXÁMENES Y MEDIOS DE DIAGNÓSTICO.
- USO DE EQUIPOS, APARATOS MÉDICOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS, BAJO LA COBERTURA DE RC PROFESIONAL; LA RESPONSABILIDAD CIVIL

DERIVADA DE LA POSESIÓN Y EL USO DE APARATOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO O DE TERAPÉUTICA, EN CUANTO
DICHOS APARATOS Y TRATAMIENTOS ESTÉN RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA.

- LUCRO CESANTE. PERJUICIOS RESULTANTES EN UNA PÉRDIDA ECONÓMICA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LOS DAÑOS PERSONALES O MATERIALES.

- GASTOS DE DEFENSA: ESTE AMPARO CUBRE LOS HONORARIOS, COSTES Y GASTOS RAZONABLES Y NECESARIAMENTE INCURRIDOS POR O EN NOMBRE
DE UN ASEGURADO PARA LA INVESTIGACIÓN, DEFENSA, ACUERDO O RECURSO DE UNA RECLAMACIÓN CUBIERTA INCLUYENDO LOS COSTES Y GASTOS
INCURRIDOS EN PERITAJES, INVESTIGACIONES Y ASESORAMIENTO LEGAL.

CLAUSULAS Y CONDICIONES ADICIONALES:
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AB040956
Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

30 12 2022

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 6014280666

NIT 860028415

- AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS PROFESIONALES DE LA SALUD, SISTEMA BLANKET
- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE AVISO DE SINIESTRO 60 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER

- ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN, 60% DEL VALOR DE LA RECLAMACIÓN, UNA VEZ SE HAYA DEMOSTRADO DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL
SINIESTRO POR PARTE DEL ASEGURADO.
- CONOCIMIENTO DEL RIESGO
- CONDICIÓN DE REVOCACIÓN UNILATERAL DE LA PÓLIZA POR PARTE DEL TOMADOR/ASEGURADO. NO SE APLICARÁ CORTO PLAZO EN CASO DE
CANCELACIÓN ANTICIPADA SIEMPRE Y CUANDO LA SINIESTRALIDAD DE LA PÓLIZA NO SUPERE EL 55%. EL PRESENTE ACUERDO MODIFICA LO
ESTIPULADO EN EL ART.1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
- ERRORES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES
- MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO, PREVIO ACUERDO CON LA COMPAÑÍA
- REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, 90 DÍAS
- AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA A TRATAMIENTOS O INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS CON FINES DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR, TENIENDO EN
CUENTA QUE COMPENSAR REALIZA PROCEDIMIENTOS TALES COMO VASECTOMÍAS, LIGADURA DE TROMPAS, LA INSTALACIÓN DEL DIU, ETC.
- AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA QUE COMPENSAR LLEVE A CABO CONCILIACIONES DIRECTAS, SIN QUE EXISTA PREVIA
- AUTORIZACIÓN DE LA ASEGURADORA. HASTA COP50,000,000 SIEMPRE Y CUANDO EXISTAN CLAROS INDICIOS DE RESPONSABILIDAD POR PARTE
DE COMPENSAR
- GASTOS O DAÑOS CAUSADOS POR LA PÉRDIDA O DAÑO DE LAS MUESTRAS DE LABORATORIO, BIOLÓGICAS Y PATOLÓGICAS. SIEMPRE Y CUANDO
LE CAUSE UN PERJUICIO A UN USUARIO. NO SE CUBRE LA CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA.

LA PÓLIZA AMPARA: CAUCIONES JUDICIALES: LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ EL COSTO DE LAS CAUCIONES EN RELACIÓN AL PROCESO QUE SE ADELANTE
COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO AMPARADO EN LA PÓLIZA. LAS CAUCIONES SERÁN CUBIERTAS DENTRO DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN Y NO
EN ADICIÓN AL MISMO. LOS PAGOS REALIZADOS POR ESTE CONCEPTO REDUCIRÁN EL MONTO DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN. NO OBSTANTE,
LA COMPAÑÍA NO ESTARÁ OBLIGADA A EXPEDIR DICHAS CAUCIONES.

- SE AMPARAN LAS COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS POR CONDENAS A CARGO DEL ASEGURADO. INCLUIDO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA
SENTENCIA Y HAYA UN HECHO CUBIERTO
- SE ENTIENDEN COMO TERCEROS: LOS SOCIOS, EMPLEADOS, PERSONAL ADMINISTRATIVO, SUS PARIENTES Y TODOS LOS AFILIADOS A LOS
PROGRAMAS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, CUANDO SE ENCUENTREN RECIBIENDO ATENCIÓN MÉDICA EN CALIDAD DE PACIENTES

- SE EXTIENDE A AMPARAR LAS DECISIONES DADAS POR EL COMITÉ TÉCNICO CIENTÍFICO Y SU GRUPO DE APOYO, SIEMPRE Y CUANDO LE CAUSE
UN PERJUICIO DEMOSTRABLE AL USUARIO
- SE EXTIENDE A AMPARAR LAS DECISIONES DADAS POR LOS AUDITORES MÉDICOS, SIEMPRE Y CUANDO LE CAUSE UN PERJUICIO DEMOSTRABLE
AL USUARIO.
- SE EXTIENDE A AMPARAR A LOS PROFESIONALES EN SALUD ADSCRITOS, SIEMPRE Y CUANDO LOS PROFESIONALES EN SALUD CUENTEN CON
SU PROPIA PÓLIZA INDIVIDUAL DE RC MEDICA.
- SE EXTIENDE A AMPARAR A LOS PROFESIONALES EN SALUD PROPIOS
- SE EXTIENDE A AMPARAR PRACTICANTES Y APRENDICES
- ESTE SEGURO OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS INDIVIDUALES QUE TENGAN LOS MÉDICOS Y ODONTÓLOGOS ADSCRITOS
- ESTÁ CUBIERTO CUALQUIER DAÑO EXTRAPATRIMONIAL QUE SE GENERE COMO CONSECUENCIA DE UNA LESIÓN CORPORAL O DAÑO MATERIAL AMPARADO
POR LA PÓLIZA. COMO ES EL CASO DE LA
- ALTERACIÓN GRAVE DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA Y EL DAÑO A LA SALUD.
- EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA, COMO SE ANEXA
- PROTOCOLO DE ATENCIÓN A RECLAMACIONES DE MALA PRAXIS, COMO SE ANEXA
- PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: EL TOMADOR/ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO QUEDARAN PRIVADOS DE TODO DERECHO
PROCEDENTE DE LA PRESENTE PÓLIZA EN CASO DE QUE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUESE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA, SI EN APOYO
DE ELLA SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS.
- ES OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO ORIGINAL: O COMUNICAR A LA ASEGURADORA LA OCURRENCIA DE CUALQUIER EVENTO QUE PUEDA DAR LUGAR
AL PAGO DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PÓLIZA ORIGINAL, DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER TAL CIRCUNSTANCIA.
O CUANDO OCURRA UN SINIESTRO CUBIERTO POR LA PÓLIZA ORIGINAL, EL TOMADOR/ ASEGURADO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR LOS
MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA IMPEDIR SU EXPANSIÓN O PROGRESO.
O ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS LEGALES PERTINENTES (DICTÁMENES MÉDICOS, HISTORIAS CLÍNICAS, FACTURAS, ETC.), Y COMUNICAR POR ESCRITO
A LA ASEGURADORA TODOS LOS DETALLES Y HECHOS, QUE DEMUESTREN PLENAMENTE LA RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR/ASEGURADO, LA OCURRENCIA
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, ASÍ COMO LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

O SI EL ASEGURADO O LA VÍCTIMA INCUMPLIEREN LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN EN CASO DE SINIESTRO, LA EQUIDAD PODRÁ
DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

LIMITE TERRITORIAL: COLOMBIA
LEY Y JURISDICICIÓN: COLOMBIA
PRIMA ANTES DE IVA: COP 874.000.000

PAGO DE PRIMA: 60 DÍAS DESDE INICIO DE VIGENCIA

SUBJETIVIDADES: TRABAJAR JUNTO CON EL REASEGURADOR PARA CERRAR LA MAYOR CANTIDAD POSIBLE DE LOS RECLAMOS DE AÑOS PASADOS,
CON UNA REUNIÓN O CON UNA ACTUALIZACIÓN DE RECLAMOS DE LOS AÑOS ANTERIORES.



���������	�
������

�����
��
�������	�

�� �����

������������
��
����
���������

�������	��������

��

������

�����
�������

�������

���������

�	���

��������

�����
��������
��
�
����������
��
��������	�

��
�� ����

�����
��������
����
����

���� ��
��

����
����

����

������� ������
������������

������
���
�������������
��
�
�����

�����
����������
�
�������
�������
����

�����
�������

��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�

%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%

("%"
'&+(%&,"%
-"
*�%"' !"!
!�
�#)�
!&'�+�.)&
'&.#�-)�
.��#)%"
(/$ ."
0�,
0001-"��� !"!#�$�%&#1'&&(
2
�#"
�#)�
'3! $&
�%

!4564
,7879:
;<464
=>?@>?
>A
BCDEF
GHCDIJKL
64564
79?>5
@M<6>645
64A
;>N5
O<459?>
ANO4>
8?>9<M9>
45
DEPDD
DJE
JQIP
7;@MRO
54?SM@M7
>A
@AM4O941

"!&%"'&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�

�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%

#�
(�
%
 .
)�
.
!
�.
'
 "

T
 .
".
'
 �
%
"



�
�
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

45

<
O>

=
>?
@>

6
4


-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

$
�.
�%
"-
�#

&
1'
1

















!
�

'
&
-&
+
, 
"


































U

-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

!
�

* 
!
"

&
1'
1
'
&
+
("
V
 "
#

!
�

#�
$
�
%
&
#

�
��
�
�
�
�

�������	�

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AB042678

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AB040956
Renovacion

5922929Contado JSOLANO

30 12 2022 31 12 2022 24:00
31 12 2023 24:00

30 12 2022

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 6014280666

NIT 860028415

2. CLÁUSULAS Y TEXTOS

CLÁUSULA DE COOPERACIÓN DE RECLAMOS

NO OBSTANTE LO INDICADO EN CONTRARIO EN EL ACUERDO DE SEGURO Y/O EL CLAUSULADO DE LA PÓLIZA, ES UNA CONDICIÓN PRECEDENTE
A CUALQUIER RESPONSABILIDAD BAJO ESTA PÓLIZA QUE:

o A) EL ASEGURADO DEBERÁ, SOBRE EL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA LA CUAL PUEDA GENERAR UNA RECLAMACIÓN CONTRA
ELLOS, DAR AVISO A LOS ASEGURADORES TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE Y A MÁS TARDAR A LOS 60 DÍAS DE DICHO CONOCIMIENTO Y

o B) EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LOS ASEGURADORES Y/O SUS REPRESENTANTES NOMBRADOS SUSCRITOS A ESTA PÓLIZA EN LA INVESTIGACIÓN
Y VALORACIÓN DE CUALQUIER RECLAMO Y/O CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN GENERAR UNA RECLAMACIÓN;

o C) NO SE REALIZARÁN ACUERDOS Y/O COMPROMISOS NI SE ADMITIRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA SIN LA PREVIA APROBACIÓN DE LOS ASEGURADORES.

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTINÚAN SIN CAMBIO.
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
COMO CONTRAPRESTACIÓN A LA PRIMA PACTADA EN LA PÓLIZA, POR LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA QUE:
1. SE AÑADE LA SIGUIENTE EXCLUSIÓN A LA CLÁUSULA. EXCLUSIONES:

ENFERMEDAD CONTAGIOSA, EPIDEMIA Y PANDEMIA
DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIVADA DE, BASADA EN, EN RELACIÓN CON, RESULTANTE DE, CONTRIBUIDA POR O ATRIBUIBLE DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, EN TODO O EN PARTE, A CUALQUIER REAL, ALEGADA O SOSPECHADA:

o A. TRANSMISIÓN DE CUALQUIER:

i I. ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA, O
ii II. ENFERMEDAD CONTAGIOSA, QUE CONSTITUYA UNA PANDEMIA,

POR (I) UN ASEGURADO, (II) UN CONTRATISTA INDEPENDIENTE QUE PRESTA SERVICIOS A, PARA O EN NOMBRE DE UN ASEGURADO, (III)
UN PACIENTE, O (IV) UN VISITANTE, A CUALQUIER OTRA PERSONA;
B. LIMITAR O DENEGAR LA ATENCIÓN MÉDICA DEBIDO A LA FALTA, ESCASEZ, DISPONIBILIDAD LIMITADA, O POR SEGUIR LAS DIRECTRICES
IMPUESTAS POR EL GOBIERNO; O LA IMPOSIBILIDAD DE CONSEGUIR, OBTENER O CONSERVAR CUALQUIER MEDICAMENTO, PERSONAL, EQUIPO
O SUMINISTROS QUE REAL O SUPUESTAMENTE OCURRAN EN RELACIÓN CON O COMO RESULTADO DE CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA
O PANDEMIA; SIN EMBARGO, CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE SURJA DE O CONCERNIENTE AL TRATAMIENTO MÉDICO PRESTADO
O NO PRESTADO A UN PACIENTE BAJO EL CUIDADO DE UN ASEGURADO, ESTA SUBSECCIÓN (B) SE APLICARÁ ÚNICAMENTE CON RESPECTO A CUALQUIER
PACIENTE QUE SE SOSPECHE QUE TIENE O HA SIDO DIAGNOSTICADO DE CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O CUALQUIER ENFERMEDAD
CONTAGIOSA QUE CONSTITUYA UNA PANDEMIA.

C. EL USO, CONTRATACIÓN, RETENCIÓN O SUPERVISIÓN DE PROVEEDORES MÉDICOS QUE CAREZCAN O SUPUESTAMENTE CAREZCAN DE LICENCIA,
CREDENCIAL, PRIVILEGIOS O REGISTRO EN INCUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES U OTRAS LEYES VIGENTES EN EL MOMENTO DEL SUPUESTO
ACTO, ERROR, OMISIÓN U OCURRENCIA EN RELACIÓN CON CUALQUIER ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O PANDEMIA;

D. LA RESPONSABILIDAD CIVIL O CUALQUIER OTRO TIPO DE RESPONSABILIDAD DERIVADA, O LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE CUALQUIER
ASEGURADO PARA O CON CUALQUIER OTRO ASEGURADO, CO-ACUSADO/CO-DEMANDADO, ENTIDAD MERCANTIL, NEGOCIO, FABRICANTE, PROVEEDOR
DE ATENCIÓN MÉDICA, PERSONA O ENTIDAD GUBERNAMENTAL A LA QUE SE LE HAYA CONCEDIDO, GOCE, RECLAME O AFIRME LA INMUNIDAD;

E. NO ACTUAR DE BUENA FE, CON NEGLIGENCIA GRAVE, O DOLO QUE RESULTE EN LA PÉRDIDA DE LA INMUNIDAD. SIN EMBARGO, ESTA SUBSECCIÓN
E. NO SE APLICARÁ A LOS GASTOS DE DEFENSA RELACIONADOS CON CUALQUIER RECLAMACIÓN QUE TENGA RELACIÓN CON LO ANTERIORMENTE
EXPUESTO HASTA QUE SE DICTE UNA RESOLUCIÓN FIRME, O UNA DECISIÓN DE ARBITRAJE VINCULANTE O CONDENA CONTRA EL ASEGURADO,
O UNA ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD POR ESCRITO DEL ASEGURADO ASUMIENDO DICHA CONDUCTA, O BIEN UNA DECLARACIÓN DE "NOLO CONTENDERÉ"
O DE QUE NO ACEPTA NI RECHAZA LA RESPONSABILIDAD DE LOS HECHOS QUE SE LE DEMANDAN O IMPUTAN, EN CUYO MOMENTO EL ASEGURADO

DEBERÁ REEMBOLSAR A LOS ASEGURADORES TODOS LOS GASTOS DE DEFENSA INCURRIDOS Y LOS ASEGURADORES NO TENDRÁN NINGUNA OTRA RESPONSABILIDAD
POR GASTOS DE DEFENSA.
2. A LOS EFECTOS DE ESTE SUPLEMENTO, SE AÑADEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES:

ENFERMEDAD CONTAGIOSA SIGNIFICA UNA ENFERMEDAD O ALTERACIÓN DE LA SALUD CAUSADA POR LA INFECCIÓN, PRESENCIA Y CRECIMIENTO
DE AGENTES BIOLÓGICOS PATÓGENOS EN UN HUÉSPED HUMANO U OTRO ANIMAL, INCLUYENDO A TÍTULO ENUNCIATIVO PERO NO LIMITATIVO CUALQUIER
BACTERIA, VIRUS, MOHO, HONGO, PARÁSITO U OTRO VECTOR, Y CUYOS AGENTES BIOLÓGICOS O SUS TOXINAS SE TRANSMITEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE
A PERSONAS INFECTADAS POR CONTACTO FÍSICO CON UNA PERSONA INFECCIOSA, CONSUMIENDO ALIMENTOS O BEBIDAS CONTAMINADOS, CONTACTO
CON FLUIDOS CORPORALES CONTAMINADOS, CONTACTO CON OBJETOS INANIMADOS CONTAMINADOS, INHALACIÓN, MORDIDA DE UN ANIMAL INFECTADO,
INSECTO O GARRAPATA O CUALQUIER OTRO MEDIO. ENFERMEDAD CONTAGIOSA INCLUYE ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA.

ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA SIGNIFICA LA ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS 2019 (COVID-19), CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD CAUSADA
POR SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV 2), O CUALQUIER ENFERMEDAD CAUSADA POR CUALQUIER MUTACIÓN
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O VARIACIÓN DE TAL ENFERMEDAD.

EPIDEMIA SIGNIFICA LA OCURRENCIA GENERALIZADA DE UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA QUE AFECTA A UN NÚMERO ELEVADO DE PERSONAS QUE
CONSTITUYA UN AUMENTO EN EL NÚMERO DE CASOS DE DICHA ENFERMEDAD CONTAGIOSA POR ENCIMA DE LO QUE NORMALMENTE SE ESPERA DENTRO
DE UNA POBLACIÓN, COMUNIDAD O REGIÓN DURANTE UN DETERMINADO PERÍODO DE TIEMPO.
INMUNIDAD SIGNIFICA TODA EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA O RESPONSABILIDAD, LIMITACIÓN
DE LA RESPONSABILIDAD
U OTRA PROTECCIÓN JURÍDICA CONTRA LA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL OTORGADA A CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD EN VIRTUD DE CUALQUIER
LEY, REGLAMENTO, ORDENANZA, DECRETO, DECLARACIÓN DE CUALQUIER ORGANISMO AUTONÓMICO O ESTATAL, U OTRA LEY APLICABLE, CON
RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS EN RELACIÓN CON O EN RESPUESTA A CUALQUIER
DECLARACIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA ENUMERADA O PANDEMIA.
PANDEMIA SIGNIFICA UNA EPIDEMIA, QUE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD HA DECLARADO, VALORADO O CARACTERIZADO COMO UNA
PANDEMIA EN CUALQUIER DECLARACIÓN PÚBLICA.
EL RESTO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA PERMANECEN INALTERADOS.
EL TOMADOR DEL SEGURO MANIFIESTA QUE HA LEÍDO, EXAMINADO Y ENTENDIDO EL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS LAS CLÁUSULAS DE ESTE
SUPLEMENTO Y, ESPECIALMENTE, AQUELLAS QUE, DEBIDAMENTE RESALTADAS EN LETRA NEGRITA, PUDIERAN SER LIMITATIVAS DE DERECHOS.
Y PARA QUE CONSTE SU CONOCIMIENTO, EXPRESA CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LAS MISMAS, EL TOMADOR DEL SEGURO FIRMA A CONTINUACIÓN.

PROTOCOLO DE ATENCIÓN A RECLAMACIONES DE MALA PRAXIS
EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES TIENE POR OBJETIVO ESTABLECER LAS REGLAS QUE SE APLICARÁN A TODO EL TRÁMITE DE
LAS RECLAMACIONES1 PRESENTADAS BAJO LA PÓLIZA DE RC MÉDICA DEL ASEGURADO.
1 ENTENDIENDO RECLAMACIÓN EN SENTIDO AMPLIO, ESTO ES: CUALQUIER AVISO DE HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE PUEDA DEVENIR EN UN SINIESTRO
O, RECLAMACIÓN PRESENTADA FORMALMENTE AL ASEGURADO, DE MANERA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL.
A. CONCILIACIONES: EN CASO DE QUE SE CITE A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA PRESCRIPCIÓN CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE
LA PRIMERA CITACIÓN O LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUPO POR PRIMERA VEZ QUE SE REALIZARÁ UNA CONCILIACIÓN. B. DEMANDAS:
EN CASO DE DEMANDA, LA PRESCRIPCIÓN CORRERÁ DESDE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA AL ASEGURADO O DESDE
LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUPO POR PRIMERA VEZ DE LA DEMANDA. ÉSTA REGLA TAMBIÉN SE APLICARÁ EN LOS CASOS EN LOS QUE
LA CONCILIACIÓN SE DECLARE FALLIDA Y EL PROCESO JUDICIAL CONTINÚE.

REGLAS DE PRESCRICIÓN:
SIN PREJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE ORDEN PÚBLICO QUE REGULAN EL TEMA, SE TENDRÁN EN CUENTA LAS SIGUIENTES REGLAS:

EXCLUSION DE DAÑOS CIBERNÉTICOS

(A) CUALQUIER, REAL O SUPUESTO, ERROR, OMISIÓN O ACCIDENTE, O SERIES RELACIONADAS DE DICHOS ERRORES, OMISIONES O ACCIDENTES,
RESPECTO DE UN SISTEMA INFORMÁTICO;
(B) CUALQUIER FALTA DE DISPONIBILIDAD O FALLO, TOTAL O PARCIAL, O SERIES RELACIONADAS DE LOS MISMOS, PARA ACCEDER, PROCESAR,
UTILIZAR U OPERAR UN SISTEMA INFORMÁTICO; O
(C) CUALQUIER VIOLACIÓN O INFRACCIÓN DE NORMATIVA DE PRIVACIDAD EN RELACIÓN A DATOS.

DERIVADA DE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR, QUE RESULTE DE, O QUE SURJA, ESTÉ BASADO EN O SEA ATRIBUIBLE A CUALQUIER ACTUACIÓN
CIBERNÉTICA, INCIDENTE CIBERNÉTICO, O VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS, INCLUYENDO CUALQUIER ACCIÓN REALIZADA PARA
CONTROLAR, EVITAR, SUPRIMIR O REMEDIAR CUALQUIER ACTUACIÓN CIBERNÉTICA, INCIDENTE CIBERNÉTICO, O VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD
DE LOS DATOS.

DEFINICIONES:
ACTUACIÓN CIBERNÉTICA: A CUALQUIER, REAL O PRESUNTA, ACCIÓN NO AUTORIZADA, MALINTENCIONADA O DELICTIVA, ASÍ COMO A CUALQUIER
SERIE RELACIONADA DE ACCIONES NO AUTORIZADAS, MALINTENCIONADAS O DELICTIVAS, O LA AMENAZA O ENGAÑO EN RELACIÓN A LAS MISMAS,
CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR Y TIEMPO DE OCURRENCIA Y DE SI DAN O NO LUGAR A ACCESO, TRATAMIENTO, DIVULGACIÓN, UTILIZACIÓN,
SUSPENSIÓN O USO DE CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO O DATOS.
INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:
VIOLACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS HARÁ REFERENCIA AL ROBO, PÉRDIDA O ACCESO NO AUTORIZADO, YA SEA REAL O PRESUNTO,
DE DATOS QUE SE ENCUENTREN BAJO EL CUIDADO, CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO O DE UN TERCERO, PERO DE CUYO ROBO, PÉRDIDA
O ACCESO NO AUTORIZADO SEA RESPONSABLE EL ASEGURADO.
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Buen día,

Remitimos para su conocimiento y trámite.

Si el presente correo no corresponde a su proceso, agradecemos remitirlo al competente. Por
favor contestar directamente a quien realiza la solicitud y NO a este buzón.

Muchas gracias de antemano,

CAMILO ANDRÉS TRONCOSO SAAVEDRA
Auxiliar Jurídica

GESTIÓN JURÍDICA
Consorcio Salud 
Compensar EPS 

Carrera 69 No. 47-34 Ala B Piso 4
Bogotá, D.C.

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES <no�ficacionesjudiciales@compensar.com>
Enviado: jueves, 31 de agosto de 2023 3:25 p. m.
Para: COMPENSAR EPS JURIDICA <compensarepsjuridica@compensarsalud.com>; KAREN VIVIANA RUIZ ARIZA
<KVRUIZA@compensarsalud.com>; JAIRO ANDRES RODRIGUEZ DAZA
<JARODRIGUEZD@COMPENSARSALUD.COM>
Asunto: RV: CITACION AUDIENCIA DE CONCILIACION CIVIL I-2023-3148022
 
 
 
Respetados compañeros,
 
Reciban un cordial saludo, adjunto me permito remitir para su conocimiento y los fines que se
consideren pertinentes.
 
Saludos

3/4/25, 4:36 PM Correo: MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA - Outlook
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Maura Elena Delgado Quintero
Secretaría General –Servicios Jurídicos
Av. 68 No. 49 A 47 Sede Empresarial Torre D Piso 3 Tel. 4280666 Ext. 14195
www.compensar.com
 
 
De: Sandra Milena Blandon Paez <sblandon@procuraduria.gov.co>
Enviado el: jueves, 31 de agosto de 2023 2:00 p. m.
Para: andresf0912852018@hotmail.com; gerencia@abogadadennisemojica.com; no�ficaciones@mederi.com.co;
compensarepsjuridica@compensarsalud.com; NOTIFICACIONES JUDICIALES
<no�ficacionesjudiciales@compensar.com>; dennisejus�n23@gmail.com
CC: Fernando Jose Bolanos Urrego <�olanos@Procuraduria.gov.co>; Patricia Ospina Vargas
<pospina@procuraduria.gov.co>
Asunto: CITACION AUDIENCIA DE CONCILIACION CIVIL I-2023-3148022
Importancia: Alta
 
¡ATENCIÓN!:Este correo electrónico fue enviado desde fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos, a menos que reconozca la cuenta de correo remitente y observe que el contenido es seguro. Seguridad de la
Información.

 
CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN TRÁMITE IUC 2023-3148022
FECHA DE RADICACIÓN: 22 de agosto del 2023 
OBJETO: RESPONSABILIDAD MEDICA
  
Respetados señores,
CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD MEREDY
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
 
 
De manera atenta me permito convocarlO(s) a la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho
que se llevará a cabo de forma VIRTUAL en el Centro de Conciliación Civil de la Procuraduría
General de la Nación, por la plataforma Teams, conforme a la solicitud anexa presentada por AYLEN
JANETH PARADA ANGARITA Y OTROS.  
FECHA AUDIENCIA:  11 de septiembre del 2023
HORA AUDIENCIA:    10:00 am
Para cualquier inquietud puede dirigirse al conciliador(a) FERNANDO JOSE BOLAÑOS URREGO al
correo electrónico fbolanos@procuraduria.gov.co indicando el número de la solicitud I-2023-
3148022.        
El hecho de no comparecer podrá generarle como sanción, indicio grave en contra y multa hasta
por el valor de 2 SMMLV, por falta de justificación a imponer en un eventual proceso judicial, siempre
que no justifique su inasistencia, conforme lo consagrado en el artículo 59 de la Ley 2220 de 2022.  
Finalizado el trámite conciliatorio le agradecemos diligenciar la encuesta de satisfacción en el
link: https://forms.office.com/r/Jxq3NrjFSt. 
Cordial saludo,
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Sandra Milena Blandon Paez
Sustanciador Grado 9
Procuraduria Delegada Con Funciones Mixtas 4: Para Asuntos Civiles
sblandon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 11741
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5ª # 15 - 80, Bogota D.C., Cód. postal 110321

 

 
De: Conciliacion Civil Bogotá <conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co>
Enviado el: martes, 22 de agosto de 2023 4:08 p. m.
Para: Sandra Milena Blandon Paez <sblandon@procuraduria.gov.co>
CC: Dennise Mojica <dennisejus�n23@gmail.com>
Asunto: RV: CONCILIACION POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL responsabilidad medica AYLEN
JANETH PARADA ANGARITA
 
Buenas tardes:
 
Se envía solicitud para REPARTO
 
Cordial saludo, 

 
Secretaría
Centro de Conciliación Civil y Comercial
conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 13430 – 11708 - 11741
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Calle 16 No 4-75 Torre C Piso 1°, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

 
De: Dennise Mojica <dennisejus�n23@gmail.com>
Enviado el: martes, 22 de agosto de 2023 3:46 p. m.
Para: Conciliacion Civil Bogotá <conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co>
Asunto: CONCILIACION POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL responsabilidad medica AYLEN JANETH
PARADA ANGARITA
 
Vista previa del archivo adjunto CamScanner 03-15-2023 16.12 (1).pdf
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Señores

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Ciudad
 
DEMANDANTE: AYLEN JANETH PARADA ANGARITA y otros.

 

DEMANDADO: CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD MEREDY identificada con

nit 900.210.918-6 y su representante legal, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR

COMPENSAR – COMPENSAR EPS identificado con nit 800.066.942-7 y su representante

legal
 
DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN identificada con cedula de
ciudadanía número 1.012.376.299 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 306634 del C.S.
de la J. actuando como apoderada especial de la parte
demandante compadezco ante Usted con el fin de llevar a cabo el requisito de procedibilidad d
e la Conciliación Judicial para instaurar proceso Reparación directa de Responsabilidad Medica
de mayor cuantía:
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser u�lizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2023 
 
 
Señores 
WILLIS TOWERS WATSON CORREDORES DE SEGURO S.A 
Atn. Sres. SANDRA ACOSTA / EDGAR MORENO 
Sandra.acosta@willistowerswatson.com 
Edgar.moreno@willistowerswatson.com 
 E. S. D. 
 
 
Ref.: AVISO DE SINIESTRO AYLEN JANETH PARADA ANGARITA 

C.C. 63.555.211 
 
Estimados Señores: 
 
Reciban un cordial y atento saludo. 
 
Me dirijo a ustedes con el fin de poner en su conocimiento, la convocatoria a 
audiencia de conciliación extrajudicial remitida por AYLEN JANETH PARADA 
ANGARITA y otros.  
 
Según lo manifestado por los convocantes, El 30 de diciembre del 2019 la señora 
AYLEN JANETH PARADA ANGARITA, se encontraba embarazada de 15 
semanas, sufrió un aborto espontaneo en la clínica Meredy. 
 
Análisis del caso: PACIENTE DE 35 AÑOS CON ANTECEDENTE DE 
SANGRADO EMBARAZO DE 15 SEMANAS NO TRAJO EXAMENES NO 
TRAJO ECOS REFIERE NO TIENE CONTROLES PRENATALES EN EL 
MOMENTO PACIENTE CON SANGRADO GENITAL ACTIVO Y 
MEMBRANAS PROTRUYENDO POR VAGINA SE CONSIDERA 
PACIENTE CON ABORTO EN CURSO SE HOSPITALIZAR SE REALIZA 
RESERVA DE 2 U GRE SE SOLICITA PERFIL INFECCIOSO HIV TTPA 
SE EXPLICA ENTIENDE ACPETA CONDUCTA SE LE EXPLCA A LA 
PACIENTE LA AUSENCIA DE PRONOSTICO PARA LA VIDA FETAL LA 
POSIBLIDAD DE INCOMPETENCIA CERVICAL 
 
3. La señora AYLEN JANETH PARADA ANGARITA le informaron que la 
pérdida de su bebe se debió a un problema cervical, el cual debió 
haber sido atendido durante la semana 14 a 16 del embarazo, pues el 
cuello uterino no contaba con la fuerza suficiente para mantener el 
peso del bebe. (incompetencia cervical) En enero del 2021, la señora AYLEN 
JANETH PARADA ANGARITA volvió a quedar embarazada, quien estuvo 

mailto:Sandra.acosta@willistowerswatson.com
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realizando los respectivos controles del correspondiente embarazo. 5. Fue 
atendida el 11 de abril del 2021 en la CLINICA MEREDY: Enfermedad Actual: 
PACIENTE DE 36 AÑOS O + G6P2A2E1, CON EMBARAZO DE 11 SEMANAS 
POR ECOGRAFIA DE PRIMER TRIMESTRE QUIEN CONSULTA POR CUADRO 
DE 4 HORAS DE EVOLUCION CONSISTENTE EN SANGRADO VAGINAL 
ABUNDANTE SIN PRESENCIA DE COAGULOS, S, NIEGA SÍNTOMAS DE 
VASOESPASMO, NIEGA SÍNTOMAS URINARIOS, NIEGA FIEBRE, NIEGA 
SÍNTOMAS RESPIRATORIOS, NIEGA CONTACTO CON PACIENTES 
SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS PARA INFECCIÓN POR COVID 19. 6. Fue 
diagnosticada, y remitida Para realizar un cerclaje profiláctico o electivo entre la 
semana 14 a la 16. Ambulatoria/Externa - Cita control 12/04/2021 15:28 890250 - 
Consulta De Primera Vez Por Especialista 1 En Ginecología Y obstetricia 15 Dia 
(s)GINECOBSTETRICIA Condición clínica del paciente PACIENTE CON 
EMBARAZO DE 11.6 SEMANAS QUIEN HA PRESENTADO 2 PERDIDAS 
TARDIAS ESPONTANEAS, ULTIMA HACE 2 AÑOS COSNIDERNADO PODRIA 
CURSAR CON INCOMPETENCIA CERVICAL LA CUAL DEBERA SER EVALUDA 
CON CERVICOMETRIA EN SEMANA 14-16, POR EL MOMENTO SE BENEFICIA 
DE INICIO DE PROGESTERONA 200MG INTRAVAGINAL. A SU VEZ SE 
AMPLIARÁN ESTUDIOS DE AUTOINMUNIDA. +++ CITA CONTROL POR ALTO 
RIESGO OBSTETRICO DR. JOSE MUÑOZ. +++ 7. El 21 de abril del 2021, se 
realizó consulta de ginecología obstetricia, en donde el ginecólogo obstetricia, le 
informo a la paciente que el respectivo procedimiento de “cerclaje profiláctico” no 
se debería practicar, aun, sin embargo, la señora AYLEN JANETH PARADA 
ANGARITA ya contaba con la semana 14 de embarazo, ella le informo DENNIS 
JUSTIN MOJICA MARIN ABOGADA ESPECIALISTA EN PROCESAL 
CONSTITUCIONAL MOVIL: 321 421 81 62 Mail: 
gerencia@abogadadennisemojica.com sus antecedentes, sin embargo, el medico 
no ordeno el procedimiento fijo control para el 28 de abril del 2021. 8. el 28 de abril 
del 2021 se realizó un eco obstétrica transvaginal. 9. El 4 de mayo del 2021, la 
demandante manifestando dolor constante en dolor en región pélvica que se irradia 
a región lumbar, además exacerbación de migraña, niega sangrado vaginal, niega 
fiebre, niega disnea niega tos, niega noxa de contagio. 10. La CORPORACIÓN 
HOSPITALARIA JUAN CIUDAD MEREDY tampoco decidió realizar el respectivo 
procedimiento de “cerclaje profiláctico” aun conociendo la condición de la paciente 
y sus antecedentes.El 14 de mayo del 2021, nuevamente ingresa la señora AYLEN 
Parada con dolor pelvico con gestación de 16 semanas. Nuevamente a la clínica 
meredy aun conociendo la gravedad de no realizar un cerclaje profiláctico y 
conociendo de los antecedentes de la madre, le dieron de alta. El 26 de mayo del 
2021, nuevamente es hospitalizada en la Clinica Meredy paciente de 18 semanas 
de gestación quien ingresa redireccionada de imágenes por alteración ecográfica 
obstetricia. EL 26 de mayo del 2021, se evidencia en historia clínica sangrado 
escaso por canal vaginal, feto muerto, placenta retenidadcuello anterior permeable 
hasta la cavidad. A los demandantes, no les entregaron el feto, para realizar la 



 
 
 
 
 

correspondiente sepultura y dar su ultimo adíos. A la demandante, le informaron 
que si no deseaba volver a pasar por otro aborto debería practicarse la cirugía de 
ligadura de trompas.. 
 
Los solicitantes plantean como pretensión la indemnización de los daños y  
perjuicios que fueron ocasionados, con estimación por el orden de  cuatrocientos 
cuarenta millones de pesos m/cte. ($440.000.00) 
 
Finalmente, me permito indicar que la póliza a afectar es: La Equidad Seguros S.A 
- AA198548 
 

Respetuosamente,  
ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRIGUEZ 
C.C. 1.031.135.345 expedida en Bogotá D.C.  
T.P. 275.169 del C.S.J. 
Apoderada General Compensar EPS 
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231005_50630_Correo Cia_caso 178543_stro 10283737_Compensar_AYLEN JANETH PARADA ANGARITA_marindo.pdf;

Para nuestra ges�on

De: Doris Marin <Doris.Marin@wtwco.com>
Enviado: martes, 14 de noviembre de 2023 15:25
Para: ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRIGUEZ <AJPALENCIAR@COMPENSARSALUD.COM>; TITO ALEJANDRO
PEREZ FARIAS <APEREZF@compensar.com>
Cc: Acosta, Sandra <sandra.acosta@wtwco.com>
Asunto: 50630 Solicitud Documentos // Caso:178574 - 10283746 COMPENSAR RC AYLEN JANETH PARADA
ANGARITA C.C. 63.555.211
 
ATENCIÓN: Este correo electrónico fue enviado desde fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos
adjuntos, a menos que reconozca la cuenta de correo remitente y observe que el contenido es seguro. Seguridad de la
Información.

Buenas tardes
 
Adjunto comunicación de la compañía de seguros son solicitud de documentos para continuar con el
análisis a la reclamación de Compensar por dañor a Aylen Janeth Parada
 
Alguna duda con gusto
 
 
Cordial Saludo,
 
 
 
Doris Beatriz Marín Garcia 
Ejecutiva de Indemnizaciones,
	
WTW
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A. | Cll 53 # 45 - 112 Piso 5 | Medellín
Recepción: +57 604 511 33 44 Ext. 4258

Doris.Marin@wtwco.com
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Medellín | Colombia
www.wtwco.com
 
Síguenos en redes sociales
 
Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del Consumidor Financiero de Willis Towers Watson
Colombia Corredores de Seguros S.A, correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la Carrera. 13 No.75-20, Oficina 208 - Teléfono y Fax
211 32 98, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia

    

 
 
De: Fernandez, Diana <diana.fernandez@wtwco.com>
Enviado el: jueves, 14 de sep�embre de 2023 9:50 a. m.
Para: ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRIGUEZ <AJPALENCIAR@COMPENSARSALUD.COM>
CC: reclamosWTWRe@willistowerswatson.com; Moreno, Edgard <edgard.moreno@wtwco.com>; Acosta, Sandra
<sandra.acosta@wtwco.com>; Fajardo, Leidy <Leidy.Fajardo@wtwco.com>; Rodriguez, Yeimy
<Yeimy.Rodriguez@wtwco.com>
Asunto: 50630 reclamación - Caso:178574 - 10283746 AVISO DE SINIESTRO COMPENSAR RC AYLEN JANETH
PARADA ANGARITA C.C. 63.555.211
 
Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2023
FRWCS0024.V3.01Feb2023  

 
 
 
Señores
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
Ciudad
 
 
 
Asunto:      Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales- AA198548
                     LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

      50630  reclamación - Caso:178574 - 10283746 AVISO DE SINIESTRO COMPENSAR RC 
AYLEN JANETH PARADA ANGARITA   C.C. 63.555.211

 
Estimado Cliente,
 
 
Nos permitimos informarle que el aviso de siniestro presentada por Ustedes, mediante <<correo
electrónico >> de fecha <<13 Y 01/09/2023>>, fue debidamente avisado a la Compañía Aseguradora y
se le asignó el número de reclamo que figura en referencia.
 

Muy cordialmente solicitamos nos confirmen el resultado de la audiencia de conciliacion.

Finalmente, es importante señalar que usted tiene la posibilidad de acudir de manera gratuitita al
Defensor del Consumidor Financiero, en su calidad de conciliador y vocero encargado de conocer y
resolver las peticiones, quejas y/o reclamos que presenten los Consumidores Financieros de Willis
Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A., y, en consecuencia, puede adelantar en
cualquier momento recomendaciones, propuestas y peticiones a la compañía. 
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Para lo anterior, a continuación, se señalan los datos de contacto del Defensor del Consumidor
Financiero de Willis Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A.:

·        Nombre: Principal, Liliana Sarmiento Martínez; Suplente, Ma. Julieta Villamizar de la Torre.
·        Correo Electrónico: secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co
·        Teléfono: +57 1 211 3298
·        Dirección: Carrera 13 No. 75-20, Oficina 208, Bogotá D.C.
·        Horario de atención al público: De lunes a viernes de 8:00am a 1:00pm y de 2:00pm a 5:00pm

 
Para más información acerca del Defensor del Consumidor Financiero, usted puede acceder al
siguiente enlace https://www.wtwco.com/es-CO/Notices/tramite-de-peticiones-quejas-y-reclamos.
 
 
Cordial saludo,

Diana Fernandez O.
Directora de Indemnizaciones

WTW
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A. | Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center
Cali | Colombia
 
T    +57 602 893 0893 Ext. 2101
M   +57  WhatsApp 314 7909575
diana.fernandez@wtwco.com
www.wtwco.com
 
Sígue a WTW en redes sociales
 

La información contenida en este correo es confidencial y para uso exclusivo de los destinatarios del mismo. Está prohibido a las personas o entidades que no sean los destinatarios de este

correo, realizar cualquier tipo de modificación, copia o distribución del mismo. Si Usted recibe este correo por error, tenga a bien notificar al emisor y eliminarlo.

 

Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del Consumidor Financiero de Willis Towers Watson Colombia Corredores

de Seguros S.A, correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la Carrera. 13 No.75-20, Oficina 208 - Teléfono y Fax 211 32 98, en la ciudad de Bogotá

D.C., Colombia

 
 
De: Fernandez, Diana
Enviado el: miércoles, 13 de sep�embre de 2023 4:56 p. m.
Para: Acosta, Sandra <sandra.acosta@wtwco.com>; ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRIGUEZ
<AJPALENCIAR@COMPENSARSALUD.COM>
CC: Fajardo, Leidy <Leidy.Fajardo@wtwco.com>; reclamosWTWRe@willistowerswatson.com; Monica Al. Gu�errez
<MonicaAlejandra.Gu�errez@wtwco.com>; Edgar.moreno@willistowerswatson.com; Rodriguez, Yeimy
<Yeimy.Rodriguez@wtwco.com>
Asunto: 50630 NO SE PUEDE DAR AVISO DE SINIESTRO COMPENSAR RC AYLEN JANETH PARADA ANGARITA C.C.
63.555.211
 
Buenas tardes es�mados,
 
Nos permi�mos reiterar la solicitud de nuestro correo precedente, teniendo en cuenta que con la información
aportada no es posible determinar la fecha en la que se recibió la no�ficación.
 
 
Cordial saludo,
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Diana Fernandez O.
Directora de Indemnizaciones

WTW
Willis Colombia Corredores de Seguros S.A. | Calle 36 Norte No.6A-65 Piso 22 Oficina 2201, World Trade Center
Cali | Colombia
 
T    +57 602 893 0893 Ext. 2101
M   +57  WhatsApp 314 7909575
diana.fernandez@wtwco.com
www.wtwco.com
 
Sígue a WTW en redes sociales
 

La información contenida en este correo es confidencial y para uso exclusivo de los destinatarios del mismo. Está prohibido a las personas o entidades que no sean los destinatarios de este

correo, realizar cualquier tipo de modificación, copia o distribución del mismo. Si Usted recibe este correo por error, tenga a bien notificar al emisor y eliminarlo.

 

Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del Consumidor Financiero de Willis Towers Watson Colombia Corredores

de Seguros S.A, correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la Carrera. 13 No.75-20, Oficina 208 - Teléfono y Fax 211 32 98, en la ciudad de Bogotá

D.C., Colombia

 
De: Acosta, Sandra <sandra.acosta@wtwco.com>
Enviado el: viernes, 1 de sep�embre de 2023 12:31 p. m.
Para: ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRIGUEZ <AJPALENCIAR@COMPENSARSALUD.COM>;
Edgar.moreno@willistowerswatson.com; no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
CC: Fajardo, Leidy <Leidy.Fajardo@wtwco.com>; Fernandez, Diana <diana.fernandez@wtwco.com>;
reclamosWTWRe@willistowerswatson.com; Monica Al. Gu�errez <MonicaAlejandra.Gu�errez@wtwco.com>
Asunto: RE: AVISO DE SINIESTRO AYLEN JANETH PARADA ANGARITA C.C. 63.555.211
 
Buen dia Andrea,
 
Acusamos recibido de la información, sin embargo, agradecemos remi�r fecha de conocimiento de dicha
no�ficación, ya que en la documentación adjunta no se indica.
 
 
Cordial Saludo,
 
Sandra Acosta Gómez
Ejecutiva de Cuenta Comercial CRB Propiedad
 
WTW
Willis Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A | Av. Carrera 19 No. 95-20 Piso 24, Torre Sigma.
Bogotá, Colombia
 
T   +57 601 6067575
M  +57 319 4650295
sandra.acosta(@wtwco.com
 
Sígue a WTW en redes sociales
 
Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del Consumidor Financiero de Willis Towers Watson Colombia Corredores

de Seguros S.A, correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la Carrera. 13 No.75-20, Oficina 208 - Teléfono y Fax 211 32 98, en la ciudad de Bogotá

D.C., Colombia
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Please consider the environment - do you really need to print this email?

 

Email Disclaimer · Descargo de responsabilidad por correo electrónico · Isenção de responsabilidade por e-mail

(EN) The information contained in this email is confidential and for the exclusive use of its recipients. It is forbidden to people or entities that are not the recipients of this email, to make any

type of modification, copy or distribution of it. If you receive this email by mistake, please notify the sender and delete it.  (ES) La información contenida en este correo es confidencial y para

uso exclusivo de los destinatarios del mismo. Está prohibido a las personas o entidades que no sean los destinatarios de este correo, realizar cualquier tipo de modificación, copia o

distribución del mismo. Si Usted recibe este correo por error, tenga a bien notificar al emisor y eliminarlo.  (PT) As informações contidas neste e-mail são confidenciais e para uso exclusivo de

seus destinatários. É proibido a pessoas ou entidades que não sejam os destinatários deste email fazer qualquer tipo de modificação, cópia ou distribuição dele. Se você receber este e-mail

por engano, notifique o remetente e exclua-o.

 
Cualquier queja o deficiencia en la prestación de nuestros servicios, podrá Usted comunicarla al Defensor del Consumidor Financiero de Willis Towers Watson Colombia Corredores de

Seguros S.A, correo electrónico secretaria@defensoriadelclienteafp.org.co o dirigirla a la Carrera. 13 No.75-20, Oficina 208 - Teléfono y Fax 211 32 98, en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia.

 
 
 
 
 
 
De: ANDREA JOHANNA PALENCIA RODRIGUEZ <AJPALENCIAR@COMPENSARSALUD.COM>
Enviado el: viernes, 01 de sep�embre de 2023 8:00 a.m.
Para: Acosta, Sandra <sandra.acosta@wtwco.com>; Edgar.moreno@willistowerswatson.com;
no�ficacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
Asunto: AVISO DE SINIESTRO AYLEN JANETH PARADA ANGARITA C.C. 63.555.211
 
Señores WILLIS TOWERS WATSON CORREDORES DE SEGURO S. A Atn. Sres. SANDRA ACOSTA / EDGAR MORENO Sandra. acosta@ willistowerswatson. com Edgar. moreno@ willistowerswatson. com E. S. D. Ref. : AVISO DE SINIESTRO AYLEN JANETH PARADA ANGARITA C. C. 63. 555. 211

 
 
Señores 
WILLIS TOWERS WATSON CORREDORES DE SEGURO S.A 
Atn. Sres. SANDRA ACOSTA / EDGAR MORENO 
Sandra.acosta@willistowerswatson.com 
Edgar.moreno@willistowerswatson.com 
E.      S.       D. 
 
 
Ref.:   AVISO DE SINIESTRO AYLEN JANETH PARADA ANGARITA 

C.C. 63.555.211 
 
Estimados Señores: 
 
Reciban un cordial y atento saludo. 
 

Buenos días Dres. me permito remitir oficio del asunto
 
 
 
Cordialmente,
 
 

 
 

Andrea Johanna Palencia Rodríguez 
Gestión jurídica – Consorcio Salud.
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Email: ajpalenciar@compensarsalud.com 
Teléfono: 428 50 88
Carrera 69 No. 47-34, Ala B Piso 4 
Bogotá - Colombia

 
 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
______________________________________________________________________

For information pertaining to Willis Towers Watson's email confidentiality and monitoring policy, usage restrictions, or for specific company registration

and regulatory status information, please visit https://www.willistowerswatson.com/en-GB/Notices/legal-disclaimers

 
Willis Towers Watson is a leading global advisory, broking and solutions company that helps clients around the world turn risk into a path for growth. Willis

Towers Watson has offices in 140 countries and markets. For a complete list of office locations, please click here  
 
You may receive direct marketing communications from Willis Towers Watson. If so, you have the right to opt out of these communications. You can opt

out of these communications by emailing unsubscribe@willistowerswatson.com [ELD-DEF].You may access a copy of Willis Towers Watson's privacy

notice by clicking here.

______________________________________________________________________

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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